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III. 
· IV. 

Et SistemaJ)IFTlaquepaq11e, como e1{ etpIF1'laqu~paqµe;·. 
El . ~irdipato) Democrático de Trabaj~dores. del· DIF- 
Tlc1qllepaqµe, cm:no el Sindicato; .. . . t.' . 
LaléyFe4eraLde~ Trabajo, ~011101a Ley.. .· 

· El Contrato. Cqleftivo · de Tra:hajo del DIF Tlaquepaque 
como el Contrato Colectivo· · . . : · · ·.· ·::· ..... · ... :.:· ': . . ·.? . :, : . 

LaJunt.~de Conciliación y Arbitraje, (;:()Il10 laJunta; 
Los 6rganos¡_ pa.r~tarios bilaterales. estipulado en este Contrato 
Colectiyo,: int~g~:adí;\s· por igu~l¡-iuinero de:rep;esentaptes.'.cÍeC-. 
D IF 'J:'bquepaquf 'Y el ~i.ndícato Pemoc:xátic:o deTrabajad Ores . 
del f?IFTlaqµepáq1;1e, ~91110 las C.omisiones.¡Mixtas; .. </,. . 
La retíibuciónq~e tj.ebtj'itpágar pÍF'};taqüep·aq~e ·ª través deJa 
Dirección: de Cont<¡1bil~dad, al trabajador .'.por '. sus .'_servicios, . 
s3--tati.Q_.:.g_ue ..s_e · iQ~EEJrCI: cón__ios....pagg_s: hechó's en efectivo 0. en .. - 
<;1JctgJ1~;'3',}µJH<,idf_lj,':~~~t~~Í¡~~i9~~~i;t~JJ.i. · ': 

I. 
.II. 

En el presenté Contrato Colectivo de Trabajo serán 
~ ... Artículo 4.- 

designados: 

Artícul~ 3.- Los derechos que otorga el Presente Contrato Colectivo de 
Trabajo,' son de carácter irrenunciable, independientemente del contenido 
de cualquier otro documento que haya sidofirmado porel trabajador. · 

,. } ' . .-: ·.,f 
1 

'·< ·;.~-~ :ArtíiriU/ 1:.i El S!M,tenia ·DIF Tlaquepaque . reconoce · ?-L sü1dicato 
Democrático de. Trabajadores def:DIF Tlaquepaque(pertenecíe1.iteLá la 
Confederación Revolucionaria qe Obreros y' Campesinos (CJ.:tO.C.) 

~"".··•ri., ·'"(~,;.-:\ _,.~· ... , -~·~·- -~·:·- s.--::·" t·•··_ -·.:. : -· .. --.~-: : .,. · : · · .. ' ... _.· ... ' 
co:m0&::et.\Unié0·,:]]ifo1'ar\d'eF:presente Contrato Colectivo .de Trabajo; y por 
lo tanto, como la legitima Representación Sindical de los Trabajadores a 
su servicio, · · 

Artículo 1.- El presente. c;_op.trato colectivo de .trabajo, establece las . 
condiciones generales 4i-trábajo que rigen la relación, de los trabajadores .. 
de Base que laboranea _el Sistema DIF Tlaquepaque de 'conformidad con· 
la ley Federal del tra~<:1J&: . . . , . • : 

.El.e.spir:i~u para J,p,J~u{fet:;ir y._?-plicar l?;§iCondicion~s "G~gerales 'de 1'.jabajo ·· · 
qul:~óiciíorm.an este·:qqr,Úrató¡.:;de~era:'.§!:~flaq~li.ilct··y .prpducÜyid~.p,'.:,y.g· .• la'. 

:prestación de los servicios púbfüios, con apegp: a la justicia y dignidad de 
'los trabajadores. . . . . ·. . .. . 

C A P I T U L O PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES · 

CON'i'RATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL SINDICATO ·DEMOCRÁTICO DE 
TRABAJADORES DEL . SISTElVIA ·• DlF . TLAQUEP AQUE, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO · POR SU SECRETARIO 
GENERAL C. LIC. . GABRJELA HUIZAR GONZALEZ, CON 
DOl\'llCÍLIO EN LA !CALLE· JU;A.REZ NÚMERO 35 Y POR LA 
OTRA .. p ARTE- ; EL . . ORGANISIVIO . PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA PAR.A.· EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE [LA FAMILIA DIF TLA.QUEPAQUE, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA. GENERAL PROFRt\.; 
MA,!_,.ALEJANU~- !?l~-~--.QQ~~~---~or:t!)..QJYllCit1o: El'-l. AV~ :t 
SÁNTA;.-ROSALIA,,NÚIVIERO 1040, COLONIALINDAVlSTA EN I 

TLAQUEPAQUE JÁLiSCO, QUIEN-ES SE .SUJETAN ALTENOR 
DE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES GENERA~ES Y 
CLÁUSULAS: 
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Artículo 12.- El trabajador adqúíére el carácterde empleado. de base ;¡ 
desde la fecha de su ingreso, con nombramiento definitivo, en plazas que 
no sean de confianza. · 

II. 
III. 
IV. 

De Base; 
De Confianza; 
Eventual; y 
Por Contrato 

' L 

:(:; Artículo 1 L- Los trabajadores conforme a su nombramiento y a la 
naturaleza de sus funciones, se califican en: 

Articulo 9.- Compete exclusivamente a los Representantes Sindicales del 
Sindicato Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque, tratar los 
asuntos· de los. Trabajadores Sindicalizados, eh caso de que el trabajador , 'f 
trate cualquier asunto dé carácter laboral directamente conlas autoridades 
del Sistema>bIF Tlaquepaque, los acuerdos entre las partes deberán ser- 
avalados por el Sindicato· 'Democrático de Trabajadores del DIF 
Tlaquepaque. · 

Artículo 10.- Los Convenios e~pecíficos que celebren el DIF Tlaquepaque 
y el Sindicato Democrático de Trabajadores en beneficio del propio 
trabajador y que superen lo establecido en ei actual Contrato Colectivo de 
Trabajo, no serán considerados' corno contravención a las mismas. 

. . . ~ . . . 

Artículo B.- El presente Contrato Colectivo de jrrabajo te~drá una 
duración indefinida,,y se revisará por el Sísterná DIF Tlaquepaque y el 
Sindicatode ffrabajaclóres únicamente a solicitud;dbl Comité Ejecutivo 
del Sindicato 'Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque, cuando 
éste así lo solicite. 

Artículo 7 .- El Comité Ejecutivo del' Sindicato Democrático de· - 
Trabajadores 'del DlliTlaquepaquetendrá personalidad para representar al 
trabajador ante todas: y cada. uría de las autoridades del D IF Tlaquepaque. 

Artículo 6.- Trabajador es toda persona que presta un servicio físico, 
intelectual o de ambos géneros al DIF Tlaquepaque y que recibe un pago 
por estos servicios, ·· La relación dé trabajo se formalizara mediante la 
expedición de nombramiento, y1 cuando excepcionalmente no se haya 
expedido su nombramiento ar trabajador, por inclusión en la· nomina de . 
pago de sueldo, fo cual afectará la relaciónde trabajo .. 

··:.·· 

\.. . ) 
se otorguen (.;Tos ;trabajadores dependientes del DIF 
Tlaquepaque, como elSalario Integrado. . 

VIIL La plaza' qué se : crea o .. que se_ deja de ocupar por algún 
trabajador en'forrriá temporal o definitiva por cualquier causa, 
como vacante; . . . . . .· 

IX. Al sisterrta organizado para efectuai'los· ingresos de personal, 
promociones-y ascensos dé los trabajadores de base, como el 
escalafón; ... 

X. El tabulador de plazas autorizadas por cada uno de los puestos 
o · categorías >cte acuerdo con la estructura del propio DIF 
Tlaquepaque; .como la plantilla; 

XI. A. la Representación Sindical del Sindicato Democrático de 
trabajadores del I)IF Tlaquepaqüe}re'conocida por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, corno' el Comité Ejecutivo del· 
Sindicato Democrático 'de Traba.jadi::ires del DIF Tlaquepaque .. 

Artículo 5.- Correspondéa la Difectión'Gfaieralla función Eiecutiva dei 
DIF Tlaquepague, siendo el único· Titular . del Organismo Público 

. Deseen tralizad. 

---··--···----·--······-· ··---·· - . ····-·'···----~--!. 
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l. . Los principios generales de justicia social que derivan del 
. 'articulo_ 123 apartado A, el? la Constitución Política de los 
. Estados Unidos.Mexicanos: ' - - - - 

:.-.:::.'···. '· ·-·:·.. -· ,·_·;· .... - . . . . ' 

;¡-- .. 
f 

Artículo 19 .- . En la" ·resolución de los asuntos que se deriven de las 
relaciones y que no este previsto por el presente Contrato Colectivo de 
Trabajo, se aplicara supletoriamente: -• . - - . 

Artículo 18.- La plazas en las que pertenece la potestad al Sindicato de 
Trabajadores, pa_ra designar las personas que ocuparan dicho puesto se 
encuentran contempladas en el Anexo 1. 

') 

Artículo 17 .- En caso de que la persona propuesta por el Sindicato 
Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque, no sea viable técnica 
y/ó jurídicamente, el DIF Tlaquepaque deberá de demostrar mediante los 
exámenes que realizo, consistentes en los exámenes eje Conocimientos, 
Médicos, Técnicos y Psicométricos, que la persona no cubre el perfil 
requerido para ocupar la plaza, por lo cual se deberá de solicitar al 
Sindicato Democrático de Trabajadores del DiF Tlaquepaque que realice 
una nueva propuesta, 

' \ r 

ktículo 16.- Tratándose de la contratación para. ocupar las plazas de base, 
el DIF Tl~quepaq\le a trav~s de la Dirección de Recursos Humanos 
deberá solicitar ª' Sindicato Democrático . de Trabajadores del DIF 
Tlaquepaque la Propuesta del personal, a través de: la Secretaria General . 
delpropio Sindicato, contando con un plazo no mayor de quince días para · 
enviar el tramite de.alta. 
Entendiendo que todas las plazas debase, o sea las no contempladas en el 
artículo 25 de este Contrato Colectivo . de Jrabajo ·O aquellas 

· contempladas corno de coafianza] por· la 4.Y f'ederal del .• Trabajo, 
pertenecen al Sindicato Democrático de 

I 
Trabajadores ' del -_. DIF - 

Tlaquepaque, las plazas existentes, vacantes o .las plazas de nueva 
creación serán ocupadas por el personal que el Sindicato Democrático de 
Trabajadores del DÍFTlaquepaque proponga, , 
Así mismo la Dirección de RecursosHumanos enviará el perfil del puesto 
dirigido - , _ a Ja. Secretaria. Genera) del Sindicato· · Democrático de 

rt~l Trabajadores del DIF Tlaquepaque, para que este ,a su vez envié las 
; .~::~e~;::cf~:.sean necesarias para la ocupación de la plaza vacante o de 

1 
~1 ~, 
~;JJ 

11 ,•:;-, 
t?t 

. ~ 
r 

Artículo 15.- Tratándose de la contratación de trabajadores, eventuales o 
por contrato para \actividades similares a las del personal de base, la 
propuesta del personal será realizada únicamente por el Sindicato 
Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque, quien enviara la 
solicitud a la Dirección de Recursos Humanos, y sujetándose a los 
lineamientos dispuestos en el siguiente artículo. 

/ 

Artículo 14.-La creación de nuevos puestos de confianza por parte del 
DIF Tlaquepaque, requerirá que los mismos correspondan a su naturaleza 
y al nivel de los i señalados en el .artículo 25 del presente Contrato 
Colectivo de Trabajo, debiéndose observar para este efecto, la no base, si 

. el - sindicato considera que se afectan dichos derechos, presentará 
: inconformidad debidamente justificada, en cuyo caso deberá llegarse a un 

acuerdo entre las p~rtes. 

-Artículo 13.~ Cuando se trate de asuntos que competan a los trabajadores 
-de base, se deberán notificar mediante Circulares, firmadas por la 
Dirección General y avaladas por el Secretario General del Sindicato ·) 
Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque. 

r--------- 
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IV. 

m. 

II .. 

. } Dirección, corno consecuencia del ejercicio de sus 
atribuciones legales, que de manera permanente y general, 
le confieran 1* representatividad ,e .impliquen poder de 
decisión en .el ejercicio del marido, a nivel directores 
generales y jefes de departamento; 
Inspección, vigilancia y fiscalización; exclusivamente, y a 
nivel de las jefaturas, cuando estén considerados en el 
presupuesto_ de; egresos; así. como el personal técnico que, 
en forma exclusiva y permanente. Este desempeñado tales 
funciones ocupando puestos que la fecha son de confianza; 
Manejo de Fondos o Valores, cuando se implique la 
facultad legal de disponer de éstos, determinando su 
aplicación o destino/ El personal d~ apoyo queda excluido. 
Auditoria: a nivel · de auditores;' así como el personal 
técnico que a nivel · de jefatura, en forma exclusiva y 

l. 

m. 
IV. 

lj ;;~¡ 
r,lJ ¡¡ 
U:t1 

1 ~~;1 1 :~~~~~:;;;;:Son Trabajador'1S de Confianza; todos aquellos que realicen 
[·~1 

1 
(~ 

;f:i 
~~ 

··· De Confianza, cuando se otorga para cubrir una plaza cuyo 
titular tenga alguna de las características a que se refiere el 
articulo 25 del presente Contrato Colectivo. 
Eventual; y 
Por Contrato. 

I. 
··- ~11.- 

De Base 

Artículo 24.+ Los trabajadores, conforme .:a> su nombramiento y la 
naturaleza de sus funciones, se clasifican eh: 

. ' : • . J . 

Artículo 23.~ Los nombramientos serán expédidós por la Dirección 
General del Sistema.DIF Tlaquepaque, y su tramitac{óri estará a cargo de . 
la Dirección de Recursos Humanos. 

Artículo 22 . .; Los trabajadores prestaran sus servicios en base al 
nombramiento correspondiente. 

Artículo 21.- El nombramiento: es .el instrumento jurídico que formaliza la 
relación de trabaja entre el DIF Tlaquepaque y el trabajador de base. La 
falta de nombramiento no afectara los derechos. del trabajador si este 
acredita "la calidad mediante otro documento que lo supla o compruebe, o 
en su caso, la presentación del servicio. 

~· 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

\ 

Artículo 20.- En caso de duda, en la interpretación de este Contrato · 
Colectivo de Trabajo, y una vez aplicada la supletoriedad a que se refiere 

. el artículo anterior de este Contrato, si persistiera ésta, prevalecerá la 
interpretación más favorable al trabajador. 

1 ~ 
r 

n. 
lll. 
IV. 
v. 
VI. 

La Ley Federal del Trabajo; . 
La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
La Jurisprudencia; 
La costumbre; y 
La Equidad 

1 1 
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Artículo 28.- Los trabajadores serán promovidos, tomando trucuenta sus 
conocimientos, su aptitud, su capacitación, carta de servicio :í,áttigi.i;dad 

de 

' lOS 

'~ i,, ·: ,....... -, . í" • ~ • , .:J ., . . 

r\.r,1cuio s , .- ·..,os trabajadores ce base son inamovibles: los de nuevo 
ingreso, no lo serán sino desoués ce transcurridos seis meses 
ininterrumpidos de servicios. 

"':'.7 
/, .. 

VHL 
T'V 
l ¿-'f-· 

\/L 
., ir· v -L 

IV. 

I1I. 

H. 
-.· Nombre;Nahionaiidad,'Sexo,Estado Civil V Domicilio: 

Los servipi6s que deb~h prestarse, los que precisaran de, 
manera clara . 
m caráct~r dei\ nou~brnrnieilfo,·;.s6rá como señala en el 
articulo22!-de e*e Contrato Colectivo de Trabajo . 

. La duración de lja jornada de trabajo; 
El súel.do'ydem~s pfestaclone s que deban percibir; 
El lugar en que rresfara el servicio, los días y el horario; 
Protesta. del servidor público con la.firrna de quier: acenta 
el nombramie ntó: · ·· : · · 
Lugar en que se [expide; 
Fecha.en que deba empezar b. surtir efectos; y 
Nombre. y firma de quien lo e~:pide. . 

I. 

! -~ 

Artículo 26." Lo.s.noinbiainiéÍúos deberán contener: 

V 
.} 

carácter 

Subjefes 

·- -.·· .. 

Además ,,de,> las 'ar.ite:t,idres, terldrá.rt · tal 
~igu{efi t;.§ 

(· ?iréi t?:;f§~0: Jrt11~dir,}qto.r1~,· .Jefes 
_ Depa.r~~rr1,,.,n'.u .Y ,1_.,ontador ... s. 

L 

permanente.. -' d~:S;enipéne ' tales funciones, siempre que 
presupuestalmeü(;' d6penda de las contralorías o de las 
áreas de aú.ditdf!a':· ··. · 
Control dfrecfü de. adquisiciones: cuando tengan la 
presentación dd DTF Tl~qu;;paque, con facultades para 
tomar decisióned sóbre las adquisiciones y compras, así 
como el person;l-··encargado dé- apoyar con elementos 
técnicos a- ylivel(clejefáturas de estas decisiones y que 
ocupe iouestos - oresum .. estalmente considerados en estas 
áre~s dbLDif.Tl~qucpaque con t.ales características; 
)in almacenes e inventarios: el responsable de autorizar el 
jngrl:',s,j o ss.Eda de 1::,ienes o valores y su destino o la baja y 
alta en inv::Útarios, quedando el personal de ª?ºYº 
excluido; . . 

'.fovestigáción científica, siempre que implique facultades 
'para déte.rfr1tnar el' sentido y fa forma de la investigación 

. .. . l.. . . ' . 

due se :Heve a C!tbo; 
Ásern~fo e· censul taría, · únicamente cuando se proporciones 
a la Dirección General, o a Jefes de Departamento. 

, Coordinación. cuando se trate de acciones. actividades o i . ." . ' : ·.. ., 

: administraciou de personal de diversas; áreas, encaminadas 
. ai cumplimiento de yfogramas u objetivos inmediatos. ya 

·· sea por comisión º en ejerdfios de sus funciones, a nivel 
de las direccfones a.di'ninistrativas y personal especializado 

'que·de:pendadirectaménte :de éstos; 
'Suvervisiop, < , cuándo. ·. sti 'trate de actividades 
específfoa111ent~ :qÜ,e.-Jeq11i~reJT.reViSÍÓrt ,especial· a !ÜVe: de 
superyjspre~-Y?P~rsó11at;~spe;ciaJiiado, en la materia que se 
trate :y:¡al ser~vici6 directo de aquellos', !: ... 

• . •. . .•.•. - ... ' ' .·. J. .. . . 

!X. 

vm. 

VIL 

VL 

v. 
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Artículo 32.- . Los solicitantes g~ empleos en labores especializadas 
cumplirán con · los requisitos de 'admisión que establece el presente 
Co~t:ato,.:Colectivo y deberán acreditar los co11oci1111en~os .y la prac:üca 
suficiente pciraAesenipeñar el puesto al que aspiran. ·• ' · · · 

""--· 
. } 

v. 
VI. 
VII. .¡, 

r 

Ser de naciomi.lidad mexicana; 
Estafen<pl~11q ejercicio de los dernc~.os civiles y político 
que. les corre:spondan de acuerdo asu sexo y edad; 
No haber sido !condenado por delitos graves; 
Rendir la protesta de ley; y . 
Tomarposesión del cargo 

III. 
IV. 

. ' 
,, 
¡· 
t , 

l. 
II. 

Tener porlo menos 1? años cumplidos; 
Presentar. la . pr9pµe~ta ·-sin9ic,al, misma que deberá . ser 
aG011¡1p,a.ñáda PW 1a· pocnm~µta:,Ción. que la Dirección de 
Recursos ... Hui:p.anqs riquiere. pa.raconpcer los antecedentes 
del ::iolipitante (:y sús Condiciories.Geú~rales, los cuales son: 

a) Solicitud qe ., empleo '' . · .: .. 
b) Currículum. vitae ¡ 
e) Constanciade estvcliqs ( cuando hubieren cursado estos) 
d) · Los prófesion,~stas,i (cedula. profesional en su caso) 
e) Dos cartas dy re9q:inendación . 
f) Carta de p9lisfa:1 · l: . 
g) Cartilla 1ni.litar (s9Joparai varones) 
h) Clave Única·. deJ~egisttoi de· Población (CURP), o en su 

defecto Registro1·F;~deral de Contribüyentes. 
i) Registro: del).lYI.S;..S. ( en caso de estarafiliado) 
j) Certificado Medico Oficial. · · 
k) 3 fotografías. '. 
1) Acta de Nacin1iento. -. . 
m) Copia de Cr~denqial de · Elector o su tramite ( en caso de ser 

mayor de edad) · 

. ' 

. f 

e '¡· r 1 1 . . . . . 
I de conformidad con el lo estipulado en el Contrato Colectivo de Trabajo 

~,~ ::í::~: ::ª_ C:~:::b:::n:: :::::: ::;;:",::to al Sistema DIF 
~- Tlaquepaque como a sus trabajadores, con los derechos y deberes 
{ inherentes al mismo y a las consecuencias que sean conforme a este I Contrato Colectivo de Trabajo. 
t1 I Articulo ~O.- La Dirección General _tiene· la obliga~ión de realizar el I nombramiento y torna de protesta de Ley de un Trabajador dentro de los 

> Í; diez días hábil~~ siguientes a su alta. Los funcionarios que te~gan a. su 
¡.·., car~o dar pose .. s10n, F las persona~ de .. las ~lazas para las q. ue h~~1eren sido 

··~ designados, deberán hacerlo bajo su mas estricta responsabilidad en el I mome~to misrn? ~n que el interesad~ les pres_e~te el nombramiento 
· .· ¡ respechvo ? .ª. l. gu···n· ~.ocumenlo que describa las act1v1d. ades. e_nco. rnendadas 

:~ y que provisionalmente lo supla. Cuando se trate de promociones, la toma .1 de posesión deb.eráj hacer.·se .. si.en.1pre ... el ?ía. primero º, el día ?. ieciséis de· I cada mes; y cuando; se trate de nombramientos que esten relacionados con ;I un °:ismo movimifnto escal~fonaúo l~ t?rna de pos~sión · d~ tod~s los 
·í!i trabajadores afectados en· dicho movuniento debera ser simultáneos, 
·~ entregándole copia legible al trabajador así corno· al Sindicato I Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque dentro del mismo . . . i] plazo. ~· 
1 ffia, 

¡l Artículo 31.- Para formar parte del personal del Sistema DIF 
I Tlaquepaque, se requiere: 
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a) En los casos de arresto, la suspensión procederá inmediatamente 
que el Sistema DIF Tlaquepaque tenga conocimiento de la 
privación de. la Íibertad, retrotrayéndose los· efectos de . aquella 
hasta el día en que el trabajador fue aprehendido. · 

b) Tratándose de delitos con motivos o durante h realización de la · 
función pública, el auto firme. de formal prisión dictado en contra 
del servidor publico, también traerá · como consecuencia la · 
suspensión de los efectos del: nombramiento.l pero si el· término 
medio aritmético de la sanción aplicable del delito que se le 
impute no excede de cinco años de prisión y 'el acusado tiene el 
beneficio c:le la libertad caucional o bajo fianza; podrá continuar en 
el desempeño de su cargo hasta que· se pronuncie sentencia 
ejecutoria en 'el-proceso, o hasta cuando por causas justificadas se 
le revoque la libertad provisional de que disfrute. Si la sentencia 
es absolutoria, cesaran los efectos de la suspensión y el servidor 
público permanecerá definitivamente en el desempeño de su 
cargo. · · ·· 

c) Si un trabajador s.ometido al proceso por cometer un delito, y. 
resultara condenado por sentencia firme, quedará separado de su 

: . . -.l . . 

. } 
Artículo 38.- la suspensión de los efectos del nombramiento a que se 
refiere el artículo 33, se decretara conforme a las siguientes bases: 

. _,. 

·,g¡ fa 
~ Artículo 37.- Todo lo anterior se llevara a cabo en un plazo que no 
t,~.:_f.~,_i .. 1,1.. excederá de los diez días hábiles, a partir de la fecha: en que se notifique 
= al trabajador, al Sindicato y a la Comisión Mixta de Relaciones Laborales 
~~ de la irregularidad. 
tii ¡,}{ 
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f:f 
Ml 
[!) 
::~: 

Artículo 36.- Para proceder a la suspensión la Comisión Mixta . de 
Relaciones Laborales llevara a cabo una actuación enfa cual se hará saber 
al servidor público en que consiste la' irregularidad d~ su gestión, a fin de . ; 
que aporte los elementos de prueba que estime pertinentes. Para ello se 
darán las facilidades necesarias. 

. ) 
Artículo 35.- Los trabajadores que tengan encomendado el manejo de 
fondos, valores o bienes, podrán ser separados físicamente del deposito de 
aquellos hasta por treinta días, cuándo apareciere .alguna, irregularidad en· 
su gestión, mientras se practica la investigación y-se resuelve sobre su 
situación legal, sin que esto implique una' suspensiónde los efectos de su 
nombramiento. 

Artículo 34.- Para determinar la suspensión -de los efectos del 
nombramiento, del sistema DlF Tlaquepaque y el Sindicato Democrático 
de trabajadores del Sistema Dff Tlaquepaque determinarán a través de la 
Comisión Mixta de Relaciones Laborales. 

1 ~ 
r 

Artículo 33.- La suspensión de los efectos del nombramiento de un 
¡r:abajador, no significa el cese del mismo, siendo sausa de suspensión 
temporal del nombramiento la prisión preventiva del' .trabajador, seguida 
de sentencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad judicial o 
administrativa. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL 

NOMBAMIENTO 
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Artículo 41.- Para los casos de determinación de los efectos del 
nombramiento señalados en las fracciones I y UI del artículo 39, deberá 
contarse con la participación de la Comisión Mixta· de Relacíones 
Laborales, quien verificara las pruebas respectivas. 

Artículo 40.- Cuando se trate de que el trabajador tenga demanda en 
contra del DIF Tlaquepaque, por cualquier causa, la plaza no podrá 
otorgarse en calidad de definitiva,' hasta no sé resuelva la situación laboral 
del propio trabajador. · 

IV. 

a) La causal de determinación laboral a que se refiere esta 
fracción no será valida si es impugnada en término de 
cinco días hábiles por el trabajador. En· consecuencia la 
renuncia deberá ser ratificada por el trabajador ante fa 
Dirección General del Sistema I)If Tlaquepaque y con el 
visto bueno ' del Secretario General del Sindicato 
Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque. . ) 

Por muerte del trabajador; . 
Por conclusión del tiempo determinado, estipulado en el 
nombramiento; 
Por resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje: 

n. 
III. 

' . ! Por renuncia debidamente ratificada ante la autoridad 
respectiva: 

1 

Artículo 39;_ · Los efectos del Nombramiento cesan por las siguientes 
causas: 

CAPITULO CUARTO 
DE LATERlYHNACION DELOS EFECTOS 

DEL NOMBRAMiENTO 

. ' 

En todos los casos señalados anteriormente, si la detención impuesta 
excede el término constitucional, el trabajador deberá comunicar su 
detención a la Dirección · de Recursos Humanos del Sistema DIF 
Tlaquepaque por conducto del Sindicato Democráticode Trabajadores del 
DIF Tlaquepaque, o por los medios que estén a su alcance para efectos de 
que no se le computen los día de su inexistencia como constitutivos de 
abandono de empleo; la detención del trabajador deberá comprobarse por 
medios idóneos. 

Una vez cumplida ia sanción tendrá derecho el servidor público a 
reanudar sus labores en el puesto que desempeñaba, La detención de un 
trabajador ordenada por el juez competente, si no es seguida por su 
consignación ante las autoridades judiciales, se equiparara en todos sus 
efectos a la detención por falta administrativa. 

., 

empleo cuando esta sea privativa de la libertad; pero una vez 
compurgada, extinguida la pena y obtenida la libertad bajo 
caución, podrá regresar al servicio. 

d) Cuando un trabajador disfrute de la libertad condicional, 
reingresara al Sistema DIF Tlaquepaque. 

e) Cuando un trabajador fuere detenido como consecuencia 'de la 
comisión de una falta administrativa, se suspenderán los efectos 
de su nombramiento por todo el tiempo que dure la detención. 
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. Artículo 48.- EnJ,a.Jeüeración d~ las faltas mencionadas en la Ley f.ednaL . 
del Trabajo, el_ t[~P_Etja,dor será s~p9iqp~_d_o; d~pendienqq dela grav_edadícle 
la falta, consusp~risión]empo.ral en §JJ~ldos yJunciones hasta cori.quiri~e. 
d~as naturales o/la teppinación de'''la relación de trabajo a juicio ·y 
dictamen de la Cqrµisió~Iyiixta de Relaciones Laborales. 

' < ~ 

, ) r 

Artículo 4 7.- Pªm:JªiIBPC>Sici.óh de sanciones a que s~\ refiere el presente 
contrato . colectiyq de\ l(a)Jajq deberá establecerse :¡el.·. proc.ecli111ii~to 
administrativo corresppnqi9r1te, . mismo que será. siipervisado ·pQr :la 
Comisión mixta ~e'Relaciones Laborales y sobre el cual deberá de r'ecaer 
una resolución. . . . . . · ... 

: .. , ,. ' 

i) Artículo 46.- Las sanc!ig_ne~[ c:011t~ínpladas en ·el: artículo anterior· 
procederán cuando la ·c:9mi.siq11 M~xta ._·· __ de Relaciones Laborares 
dictaminen como,cond(1cegtesii pafa tal efecto las áct¡1s . administrativa 
levantadas previa11iente':asic61~Ó el. propio proéedimü~~to administrativo. 

V. Suspe~$i<?Ú.iteú1koral en sueldos y funciones hasta por 
quü1cel é1fas :habit~s . . . . 

VI. Ter~niri.aci&ri.dé Íos efectos.del nombramiento. 
' 

IV. 

. . . 

Amonestación Verbal; 
.. Át11{'.>n~{ticí6n p9r escrito; 

· IIL · · · . Sµ§penefíqn, tejnporal en sueldos y funciones hasta por 
cinco díasHábilés · 
Súsperts}ón:ier11poral en sueldo y funciones hasta por diez 
días hábiles . · .. 

,. 
•. <,,m1;;1;7 I. 

Artículo 44.- Es facultad exclusiva de la Dirección General del Sistema 
DIF Tlaquepaque la imposición de Cese Defihitivo álcis Trabajadores que 
incurrirán ·eri faltas graves sujetándose siempre. para: la imposición de 
dicha sanción al Dictamen emitido por la Comisión Mixta de Relaciones 
Laborales. 
Artículos 45.~ El incumplimiento de las disposiciones estipuladas en el 
presente Contrato Colectivo de Trabajo asícomo lo estipulado en el 
Artículo . 47 de ., la Ley ameritara la aplicación dé sanciones . a los 
trabaj adores 1nis,mas. gue consistirán en: 

;,fJ, 

CAPITULO QUINTO 
DEL PR0CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Y DE.LAS SANCIÓNES . 

Artículo 43.- Únicamente la Comisión Mixta de Relaciones Laborales 
podrá dictaminar la terminación de los efectos del nombramiento o la 
terminación pe la relación laboral de un trabajador,· siguiendo el 
procedimiento fijado en este Contrato Colectivo de Trabajo. 

Artículo 42.- En caso de que el DIF Tlaquepaque de por terminados los 
efectos de un nombramiento por cualquier causa, sin· participación previa 
de la· Comisión Mixta de Relaciones Laborales, el trabajador· deberá 
continuar laborando en las- .. mismas condiciones y términos en que lo 
venia haciendo, aun cuando hubiere sido separado de su empleo, en cuyo 
caso le serán cubiertos los salarios dejados de recibir. 
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Artículo 57.- Agotándose la etapa procesal de de declaración y desahogo 
de pruebas y alegatos, la persona facultada deberá remitir todo lo actuado 
a la Comisión de Relaciones Laborales dentro e un .termino de cinco días 
Hábiles para que sea· esta la que dictamine la resolución . del 
procedimiento administrativo dictándose la imposición de sanción alguna 

Artículo 56.- ·una vez desahogadas todas las pruebas presentadas por el 
trabajador en ese mismo acto podrá ofrecer el mismo los alegatos que 
haya lugar. - 

Artículo 55.- Cabe señala¡ que durante la audiencia de defensa el 
trabajador podrá ofrecer las pruebas que estime pertinentes para que en 
ese mismo acto se admitan, pudiéndose diferir la audiencia hasta cinco 
días hábiles para el desahogo de 'aquellas pruebas qué por naturaleza 110 se 
pueden desahogar en ese acto. · · H 

Artículo 54.- En la audiencia de defensa el trabajador podrá hacer uso de 
su derecho de presentar su declaración de forma verbal o escrita. 

' ' 

Artículo 52.- La Dirección Jurídica deberá señalara si procede o no a la 
instauración del procedimierito administrativo ,.,sr este. fue en sentido 
afirmativo se le correrá traslado a la Comisión Mixta de Relaciones 
Laborales al · •. Sindicato Derno'crátko de . Trabajadores Del . DIF 
Tlaquepaque y al Jr}bajador, encausado con un mínimo de tres días 
hábiles de anticipación a la,; celebraÓÓÍl :de fa aud,iencia de defensa, . ' ,r, ' 
informánd01eá1. trabajactorctemanerác1arayprécisá.pe.1a presunta falta 
cometida en el)Acta de Notificación y emplazamiento corriéndole traslado 
de todo .lo' actuado: 

Artícul; 53.- Durante': el desahogo de ia Audiencia de: Defensa se deberá 
de contar, con·. la presencia de. un Representante Sindical del sindicato 
Democrático 'c:leLDIF .Tlaqµepaque, salvo negativa expresa del trabajador 
encausado, mismo que deberá de firmar todas las actuaciones y una vez 
desahogada dicha audiencia se otorgara al trabajador una copia de todo lo 
actuado como .así también al representante sindical y remitir copia a la 
comisión mixta de relaciones laborales. 

Artículo 50.- Una vez levantada el Acta Administrativa deberá turnar a la . 
DirecciónJurídica, a ::ia. Comisión de Relaciones Laborales y al sindicato 
Democrático de Trabajadóres, en un lapso no mayor a dos días hábiles 
posteriores a la comis)óri.d~ fa presunta falta. 

Artículo 51.- La Direcció~ Jurídica, remitirá al día hábil siguiente de su 
recepciónel Acta-Administrativa a la Dirección General a efectos de que 
se emita el acuerdo de avocamiento, mismo en- el que se deberá de 
establecer la persona designada para realizar la investigación respectiva. 

A.rtículo . 49 .- Los procedimientos administrativos, iniciaran cuando el 
t:rabajador incurra en cualqLliera de las causales señaladas en la Ley 
éedéra.f·del Trabajo procediendo el jefe superior inmediato a levantar el 

'actá\administrativa Jn·dóndé deberá de señalar las circunstancias de 
tiei'npo 'modo y lugar; debiendo contener además el fundamento legal, así 
como Iá.firma de los dos.testigos de cargo que hayan tenido conocimiento 

. directo de los hechos; además de dos testigos de asistencia que den fe del • 
,· i •• ¡ 

e levantamiento del acta .con la presencia y firma de un Representante 
Sindical del Sindicato Democrático de Trabajadores del Sistema DIF 

•· Tlaquepaque. 
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Artículo 66 •. - Cuando ~e autorice el pago de tie_mpo )xtraordi~a.rio, J9s 
pagos por este .ccú:ic:ept9is~ aran dentro de UILP.ei.io,qo uo mayor a.:qui1ce 
días como mffJi:no. qµe contaran a partir.·-a.etAérmin0 .cte la :4uinc;e11a. 
correspondiente .. · · · · · · 

Artículo 65.- El Sistema PIF~laquepaqµe ·y eL Sinclic;:.ito Democrático de 
Trabajadores deberán .cltffalizar de . manera co.njuni¡a. el. dictam~nY:del 
incremento Salaria.f qui·s~iotorgara a los trnbajador~SAé; ~ase, T,~~J110 c¡t1e 
deberá ser pres~µt.fidoéy apro0,ado durante l9s· m.esd ¿g~j~JSiif&inbr~y 

· Diciembre, para etPr~S;1.1puest~ de Egresos del aiiq i¡frq;xtmo inmediato; 
tomando como reforen9ia el.índice Inflacionario. · . . . . 

Artículo 64.- El plazo para el pago del salado, no. podrá ser mayor a 
quince días. En caso de; que el día de pago no sea Iabórable, el sueldo se 
cubrirá anticipadamente al, día laborable inmediato antebor. 

Artículo 63.- Los pagos se efectuaran en el lugar que los trabajadores 
presten sus servicios se harán en· moneda de curso legal. Cheques t} nominativos tarjeta electrónica en días laborables y precisamente durante 

~~ la jornada de trabajo con dos 'horas antes del término de la misma .los 
,m pagos deberán hacerse un día antes del día de pago esto es los días catorce . 

~ f:ee~~~::~:t~:;i•a ~::;és de tarjeta electrónica solo podrá realizarse 
i · con el consentimiento por' escrito del propio trabajador. 

.¡ 
r 

CAPITULO SEXTO. 
DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES 
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I Artículo 58.- El dictamen emitido por la comisión mixta de relaciones 
1,li~t laborales será turnado a la Dirección General del DIF Tlaquepaqúe quien 

: deberá abalar el dictamen elaborado por la propia Comisión Mixta, siendo !l! . 
. ' el que firme dicha resolución. 

; Artículo 59.- La notificación de la resolución .deberá efectuarse dentro de l 1os diez días hábiles s.igu. ientes a su emisión, entregándosele al tra?aj_ador ¡· copia de todo lo actuado en caso de que esto no suceda el procedimiento I a~ministrativo quedara sin efecto. · 
1 I Artículo 60.- El procedimiento administrativo deberá agotarse en todas 
; sus etapas procesales.en un término de treinta días, contados a partir de .la I fecha del levantamiento del acta administrativa, 

1 ~! 

1 
~1 1 1 ~ Artículo 61.- El pago de los. salarios será preferentemente a cualquier 
¡ otra erogación del sistema DIF Tlaquepaque, así como los pagos de I cualquier otro tipo de prestaciones que se le deban cubrir a los 

l... trabajadores sindicalizados. 
i ' 

· ~ ·. Artículo 62.- El sueldo o salario COilSÜtuye;.la retr~qutión totalque debe i pagarse al trabajador a cambio de lo{ ~ervicios,}pf~~t~c:los esto irtegrado 
¡ por el sueldo incentivos . al desempeño grati1}c:aciqn~s quing_l!.eniq y 
in .. prestaciones en. especie lo cual integrára.el salarió .i*tegrado,> sié~ndo el 
' . Sistema DIF Tlaquepaque quien cubrirá el pago de· dichos impuestos: sin 
!.~.'.. prejuicio de otras prestaciones ya establecidas en acuerdo con el Sindicato 
- Democrático del DIFTlaquepaque. 1 
tt~ 
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Artículo 74.- Tratándose de empresas que ofrezcan bienes y servicros 
mediante eí descuento por nomina estas deberán ser aprobadas por el 
comité ejecutivo 'del Sindicato Democrático de Trabajadores del DIF 
Tlaquepaque en conjunto con el Sistema DIF Tlaquepaque debiendo estar 

Artículo 73.- Los descuentos vía nomina que se realicen a los trabajadores 
sindicalizados que sean ajenos a los contemplado en actual contrato 
colectivo de trabajo y aquellos autorizados por el propio trabajador, no 
deberán de exceder del treinta porciento del importe total de 
percepciones. 

Artículo 72,- Los salarios se cubrirán personalmente al trabajador, pero si . } 
este se encuentra imposibilitado para recibir su salario por motivó de 
salud o alguna causa de extrema necesidad, la persona que lo solicite 
deberá presentar carta poder otorgada por el trabajador, junto con la copia 
de la identificación oficial del trabajador en la Dirección de Recursos 
Humanos, la cual dará autorización, previa comprobación, para que le sea 
pagado el sueldo correspondiente. ' 

Artículo 71.~ Las retenciones, descuentos o deducciones correspondientes 
a faltas o retardos antes de proceder el Sistema DIFTlaquepaque deberán 
-defüiformatoportilnáfn.'ente al trabajador sindicalizado para que aporte, a 
la justificación. correspondiente si existe. 
En caso de ¡proceder Jales descuentos deberán de aplicarse en un plazo 
máximo de .20 días hábiles a partir de la conclusión de la quincena de 
origen pasado ese tiempo prescribirá el derecho· del DIF Tlaquepaque 
para efectuar dicho descuento. 

Artículo 70.- El Sistema DIF Tlaquepaque se obliga a cubrir los 
descuentos que por concepto de salario haya retenido los trabajadores · 
síndi.calizados equivocadamente o sinjustificación alguna en el lapso de 
diez dfas hábiles posterior a la acreditación del descuento indebido y la 
reclamación. correspondiente. 

: ~ 
; 

Articulo 69 .- El Sistema D IF Tlaquepaque se compromete a descontar del 
salario de todos y cada uno de los/trabajadores Sindicalizados las cuotas 
sindicales, las cuales serán sQlidtadas por escrito y entregadas al 
Sindicato. Democrát.ico del DIF 'Tlaquepaque en plazo de cinco días ª· 
partir del pago de la nomina el importe del descuento. Ei Sistema DIF ·) 
Tlaquepaque se obliga a aplicar estos de.scúerttos por cuota Sindical desde 
la fecha de su ingreso del trabajador con nombrárniento de base. 

Artículo 68.- El Sistema DIETlaquepaque se compromete a pagar a los 
trabaJadmes que por neces.idad. .del servicio laboren en sus días de 
descanso. obligatorio¡ indepe~diente mente de. sus sueldo, percibirán un 
200% por el servicio prestado, pero · si c_oincide el día de descanso 
obligatorio con el día de descanso.semanal obligatorio se pagara un 300% 
mas del sueldo en base al s,alario .diario integrado, independiente mente de 
sus salario normal por ese día, sin que tales eventos puedan repetirse en 
mas de dos ocasiones en 36 días naturales. 

Artículo 67.- Los trabajadores tendrán derecho a percibir salario porIos 
días de descanso semanal dedescariso obligatorio, aquellos en los que se 
suspendan laborespor motivos devacaciones, por disfrute de licencia con 
goce de sueldo y porjlos demás casos .y con las modalidades que señalen 
la Ley y este Contrato Colectivo. 

., . f 

El córnputo para el pago de horas extra? se ara en base al salario diario 
integrado/ y se pagaran con un doscientos por ciento sobre · el salario 
diario integrado por hora. 

------··· -·--- 

1 i 1 
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~tículo 80.- El ,_I)If TI_aq11~flp-qu~ cµbrirt a sus trab+ta.dore~, una vez al 
ano, por concepto de pr1111av~cac10nal el importe ele emco días exento de1 

. pago_ e, impuestos al :~1-~gªjarlpr_de base,' siernfo. eFl)I~ Tlaqüepaqt1e'.quien 
cubnra el pago de /füchos ! impuestos, estos sob1¡e el salario diario 

. ·. ' • .. ••• . ..• . ,. . • ' . '. - .. · :-· .. ··... . . rr-rtr: 
integr~do . mis1119 qu.f deberá de ser pagado an\es ¡¡ ,del • primer periodo 
vacac10na1. ' · 

!· 

Esta prestación. se otorgara. integra indep~1!diyl1ter,t\~nte de la fecha de 
ingreso dyltralJafador:. :> ·· 

.: i .•. · •. . . -: .. :¡· ... · 
Artículo $1.~· ~l .DW Tlaquepaque se q,bliga aLpqgo de onc.e días de 
sueldo exento ct~L p9-~o ele impuestos .aLJJ~Pfijªg9r.i~~4icali'.?aclp;•:~µ:P~~e . . .·· .·. .. . .. ·.:_ ·;-·,:r:' .. · ····· , ···.··· 

;) .. --, 
i} 

¡j 'Articulo 79.- El DI.f Tlaquepaque cubrirá a los trabajadores 
[\l sindicalizades .al servicio del ::organi$mo públic9j'desc:entralizado el pago 
i~ de' $I,.QQQ.OO mil pesos/a más tardar el día 15 de 'Diciembre de cada año 

por concepto de Ayuda de .. CenaNavideña. · 
El aumento en el 'pago de dicha prestación será, pegodado cada año 
c~nf~rme al índic~ _inflacío114ri~ entre el Sistema DlF Tlaquepaque y el 
Sindicato Democráticc de Trabajadores del DIF Tlaquepaque .. 

. . ! . . •: 
l;· 11 

·l! 
I 

Artículo 78.- El DW Tlaquepaque se. obligc1.1a· otorgar a.todos los 
trabajadores. sindicalizados a $U sérvicio,c:¡qij~p.G~)g,Ía~:(sbbre sala.rió diario 
integrado, exento del pago de: impuest,?S a fOs.Úabaiadores síndic:aliz~d..9..s 
siendoel DIF Tlaquepaque quien cubrirá eFpágo de a:ichos impuesto.rcon 
motivo . del "Día del Servidor Publico", a rilas tkdar el día 26 de 
Septiembre. . ' . · ·. -- 

[) Por costumbre a las madres trabajadores: se les entregara el importe de 
~ esta quincena a más tardar el día 9 de Mayo. 

'' 

Artículo 75.- Por ningún motivo se aceptaran la sesión de derechos sobre 
los salarios percibidos a favor de terceras. personas. 

Asimismo las promociones y descuentos ofrecidos por empresas de 
bienes y servicios que no impliquen descuento vía nomina también 
deberán ser aprobados por el.comité ejecutivo del Sindicato Democrático 
de Trabajadores del I?IF Tlaquepaque. 
Asimismo cuando la empresa que ofrezca bienes y servicios a los· 
trabajadores deberá atender a no interrumpir los horarios de la labores de 
los propios servidores, y coordinarse con el Sindicato Democrático de 
Trabajadores para la visita a las distintas aéreas que integran el Sistema 
DIF Tlaquepaque. 

representantes sindicales del Sindicato -. Democrático de 
deL DIF Tlaquepaque durante la firma de cualquier 

smdicatc _ ~laquepoqüe@proCigy.::et.mx 
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i!l:ll 1 ¡i~ f Artículo 76.- El DIF Tlaquepaque pagara a sus trabajadore~ Í sindicalizados por concepto de aguinaldo anual, cincuenta días de salario 

I exento del pago de impuestos al trabajador, siendo el DIF Tlaquepaque 
, ~uien cubrirá el pag~ de di_chos impuestos est,o en base. a~ salario diario 

I integrado, el cual sera pagado a mas tardar el día 20 de Diciembre de cada 
año, o el día inmediato anterior laborable en caso de que este no lo sea. 

~ i Artículo 77 .- El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tornando en I cuenta las faltas de asistencia tnjµstificadas,.Ticencias$in goce de sueldo y I días no laborados por sanciones impuestas. Asimism.~, )::µando la relación 
(; de trabajo concluya 'antes del pago. de í:lgqi1}aldo .éJ DIF Tlaquepaque i pagara al trabajador sindicalizado su pa,rte 'proporcional de .. esta I prestación, y de igual manera se cubrirá proporcionalmente al personal I que hubiese ingresado durante/ el transcurso del.año, ;. 
1;;. 
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Artículo 86.- La jornada de trabajo· es el tiempo durante el cual el 
trabajador presta sus servicios al Sistema DIF Tlaquepaque, no pudiendo 
exceder el máximo establecido en ErS!e Contrato Colectivo dé Trabajo. 

Articulo 87.- La jornada de trabajo puede set: diurna, que es la : ·} 
comprendida entre las veinte y las seis horas del· día siguiente; y mixta,.· 

. ) 

l . f 

. } 

. i 
r 

. .· ¡ - . . .• .. 
·CAPITULO SEPTIMO 

. . DE LAJO!UyADA DE·'fRABA.j"O,DE LOS 
HONORARIOS Y QONTROL DE ASISTENCIA '· j . . 

Artículo 85.- Con Telációna Ios dos artículos anteriores dichas cantidades 
podra.'n. ser. ne. g·. ·.º. c.iª.·.d. ª. s ..• - .• an. té e.1 -. !DIF·.··.T.· l.ª· q. u·.epaqu·e.·.P .. ª:ra. su revisión de un . .. • . . 1 ...• '' .. · • 

incremento a·petición\ del Góri1iité 'Ejecutivo del Sindicato Democrático de 
.• • .• •.. •• • •.•.•• ' • 1 

Trabajadores del DIFfflaquepa~ué. · . . 
! 

Artículo i83 .J El . DIF .Tlaqtiypaque eútr~gaI~J ,qúili2fnalmente · a los 
· trabajadores aisu ser~isio, .yn.ap0Yo-eco~61Tli§9:s~msistente en 1a cantidad 

de $150:oO(ciento cincuenfapesós.OÓ/lÓO'M:N;) poi'cdncepto .de ayuda 
. de transpcfrte. : · . . 

Artículo 84.- El DJF TlaqUepaque·~~ttegara. qui11cenalmente a sus 
trabajadores un.apoyo ,ec611ómico consistente en la cantidad de $750.00 
(setecientos cincuenta pésós 00/100 l\tLN.) por concepto de ayuda para 
despensa. 

VI. 

v. 

IV. 

IH. 

n. 

Trabaj&dótes con antigüedad comprendida entre los 5 y 9 
años d¡e servido: un dfa 'de·.salario diario integrado por 
mes, e$tüésJ2doce díasie salario.ai año. . 
Trabaj~dores/c.on .·antigüedad-comprendida entre diez y 

. catorc~ años :ctf 1erviéio .dOsdías de salario diario integrado 
'por mes, esto es 24 días de;sálario al año. 
Trabajadores¡ con anügüedad entre 15 y 19 años de servicio 
3 días\ide salarió diario integrado por mes, esto es 36 días 
de sala'.rio aCaño.: ... ·· . .···. .. . - 
Trabajadores eón ffnüguedad comprendida entre los 20 y 
24 añcts de servicio1,,.cüatro días de salario diario integrado 
por mes, esto es, 48 dí,c1s dé s~lário al año. 
Trabajadores con anügüedad comprenpida entre los 25 y 
29 años de servi.cio·ciilco}días de salario 'diario integrado 
.por mes, esto es, 6Q,dí.ascle sálafio·al año. 
Trabajadores ·con antigúedad coj)\preridida entre los 30 
· años dé servicio en adelante: .. 6 días de salario. diario 
·· integdcto por m:es, esto es,7i días de salario al año. 

I. 

'.aÚ$alario _diario integrado, po,r.co11cepto de apoyo para compra de Útiles. 
Escolares d~ra!!t~Jª_§!;g1.1ndª.:flll_inc~_na...d&__mes ie juli~~J~ªda.año. 

Artículo 82.- El DiF\.i1&qúepaq11e· esta. obHgado,. a entregar a los 
· habajadores como retoúóCi111iento. á su antigu'edad, 'elpago por la prima 
de antigüedád/consistenfo'en}Fapoyo de ·unfüa de sueldo sobre el salario 
diario integrado men~uaL'pof, cada. cinco anos de servicio (quinquenio), 
paraquedar de la s1gti!ieritéforma: 

'! 

1 
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Arti.culo 94.- ..... .a···uederan···.'.eX.'C.eptuad.os .·.d·e.•.· .. 1·ª··º. ·b··.·.·.·.1.ig•a.!c .. ió·n··. ·d .. e ... r .. e. ª.···i·s·· .. t .. r.·.··.º··.•.· .: ·· .. de . ...... . ' ' . . . ...•. . .. -.." ·• /:;:, . . . 

asistencia, Jas .persona~ qµ~ ..•. por la ··nat.qx~Iez.a qe¡lsus •.fünciones así .Jo 
requieraú, §Je;p;pre. ygµando tengétp aLi.tgri.zapipn 9e¡1a Pirección (ienerfü 
Y .notificqqgqa.)a I)ireGGión d,e···~~fU.LSOS F,.11.111~nos?_y,.corriendo•• .• trasladp 
a:rs-mcricatpJ)ernpcr~tico·ae Trab'füactores parª sµ s~nocimie11to. . 

'1 1 

Artíc~lo 93.- El regi/tro de ~e.ncia __ es-:ebli~orio gfü:~~lpdo~J3i 
t~a~~fl:dO~§:LleR~E-,PhPf?l\ ~~d1~ cleJ;arJ~ta~_qULS_Lre~r~ELSL 
rel':)J..5:P.2f~.92J.Jd§tELd~·.f~rlTla d~~-~ntraday sahdc1, o eqµ1po auton1c1üz~dq 
segQn.las_n.~Q~~tdaCfés°deCserxicio, sie1npre ic.Ua.ñcfo¡ séañallforizidos13fü 
laDirección Gene"ráiy""eTs1ñcticato15émo"cráticode{frabajadores ·del·•DIF 
Tlaquepaque. · · 11 

Las autoridades de:L DIE Tlaquepaque, en atención a circunstancias 
especiales pueclen qonc::edej el permiso correspqBdiente que exí111a a 
determinado trabaj a.dor sindipalizado deLcu111pliII1fott6 de esta oblig~ción 
sin menoscabo de sus derech;os. . · : 

Artículo 92.- ~l DIF Tlaquepaque. proporcionara alimentos a los 
trabajadores, siiidicalizados, que Pºf la naturaleza. del servicio público o 
de la función pública, laboren de manera extraordinaria 12 y/o 24 horas' 

r-.·.;·.- ·- • . . . ,, 

continuas. · 
.Asimismo los• trabajadoresi sindicalizados que laboren horas . ex.trns · 
··excediendo.ocho horas.co.ntinuas de trabajo, deberán de recibir alimentos 
por parte delDJFTlaqilepaqtie. · \: 

Articulo 91.- Para que eLtrí:lpgjaclor lalJ.ore· tie111p9 i}tra se requerirá su 
consentimiento; que su jef.e i1tmedia.to.hagct cqr:ist~r~orescrito. el numero 
de horas extras. que se solicite, enviando copta d~itsa constancia a la 
Dirección de. Recursos Humanos y al.> Sfodica{o: -Democrático de 
Trab.ªj{}Jlores\}del'._ QlF. Tlaq~epaque, al fini:1.l de •.1a jornada o al día ') 
siguie11(e, y:f1rn1~da por el prqpio trabajador: . 

; ·~ . . . . 

El trabajo extraordinario no mayor a nueve horas en J~· semana, se 
pagara con. el cien por. ciento por hora adicienak'a) salario diario integrado 
asignado alas horasde jornada ordinaria. 

tiempo extraordinario no podrá exceder de tres horas diarias, ni 
.,,. .. -- de tres veces consecutivas en la misma seman31L 

Artículo 90,:Cc. La jornada extraordinaria será optativa por parte de íos 
trabajadore.s'y de acuerdo a lo siguiente: 

Articulo 89.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las 
horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este tiempo de 
trabajo como extraordinario. 

,n 
p 

Artículo 88.- Las jornadas de trabajo en el DIF Tlaquepaque.. se 
desarrollaran de preferencia de lunes a viernes, considerando que la 
duración máxima será de seis horas para la jornada diurna, o de 30 horas 
semanales según las necesidades especificas que requieran las áreas con 
previa anuencia .del trabajador sindicalizado y con el visto bueno del 
Sindicato Democrático de Trabajadores. 
El Sistema DIF Tlaquepaque otorgara 'dos días de .. descanso obligatorio 
por cada cinco días: de trabajo, gozando de sueldo integro los días de 
descanso. 

que es la que comprende fracciones de la jornada: diurna y nocturna, 
Y si~Illpre que el periodo nocturno no sea mayor a tres horas. 

S: ncícatc _ tlac üepaque@prodigy.net.mx 
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Artículo 101.- Las faltas injustificadas privan al trabajador del derecho de 
percibir el salario correspondiente al tiempo delaboresno desempeñado. 

Artículo 100.- Los umcos justificantes médicos aceptados serán los 
expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, considerándosele 
al trabajador sindicalizado ei tiempo de traslado al -hacer uso de este 
servicio. 
Cuando por · circunstancias especiales no se cuente. con el documento 
mencionado, el trabajador deberá de realizar el trámite necesario para 
recabarlo en un plazo no mayor de quince días hábiles. . 
Tratándose de justificante médicos de los no mencionados en los párrafos . 
anteriores del presente articulo, se revisara su caso y validez a través dela 
Comisión Mixta de Relaciones Laborales 

I.- Cuando seregistre.su entrada; salvo autorización comprobada 
por el super~orJerárquicó. . . . . . ·. -: .... .. 

, .. ,:11.-.·· s1-"etttabajactor abandona sus labores antes de 1a hora de 
salid~ '}~g1i1'tiérttari~¡! ;·;~in . autorización de sus . superiores y regresa 
únícai11~rtte: p'ara rég1~fra'.r ~~J>.ª11.d.ª~.0'- . . . 

IIL- Si no registra·su salida, salvo que su omisión la justifique el 
Jefe Superior Tñfüedi~(to correspondiente u obedezca a causas de fuerza 

1 
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111 Articulo ·96.- Lbs tra'.bajadores tendrán un tiempo de tolerancia de diez ~ 
. - minutos a ·partir. de ·s~ ti~mpo de tolerancia de diez minutos a partir de su 

Gempci'"'cíeTngreso pa~a el registro de su asistencia, después de ese tiempo 
'- se le com.plita"ra com~ 'retárdo: siémpre y cuando lo realice dentro de los '} 

.1.~;=;;~~;~~;~~=-~:~~~~~~~";_~t:r:r;~ 
>~ dia_ de s_alan9;.29.EU:Sªªª :tres . refaroos, •. que registren- durante 3Q días 

tJ •.· ñs:fü'faTes'"cofüacfo&.a]:iarfir=cl'e:trpfiíñefa inasistencia y que estos retardos 
~·· no;_e.~ce?~Il}~ 16s dóce, en cuyocaso se ajustara a lo que dictamina et I articulo siguiente. : 
·1 : Los directores o jefes de departamento deberán entregar constancia por 

.f ::t:s~;r:~::.~. J!t:i~·~~l~f ~~itª;t,cºe~~~r::1:::nf i1 :~~~:{~; ~ I · .. trabajador sindicalizádo que. permanezca en el centro. de trabajo para íi .. ~~~do:tarJ;b~e~~s0 lat~t::~~~h ~::;!al :~ in;;~~ti::~~a ~::~~r~i~c~feé~~ i Trabajadores en ambos casos. I Articulo '97.- Los trabaj_a_cLQr.e.s_que.c:.r.6gistI~doce retardos en un período 
1.g··. de 30 días natllñlles contados .a pjn'!jr d]lpyimfa retardo, 'aunque estos no 
(~ seañ-c5ñsecutivos, será causal para.ila '• instauración de Procedimiento i Administrativo conforme lo establece 'eFpresenJ~.Contrato Colectivo de I Trabajó. . 

I Artículo 98.-Seran fafras injustificadas .del servidor publico las siguientes: 

• 1 
I~ ri~ 
[@ 
[~l 
¡;¡) 
~~: 
~- 
jf¡ . ¡~jl 
1;;.;.; 1.-::: 

bl mayor. 

~ Mícul: ~9 ~n::::::::s;::1:,:::::a::::::.:: asistencia a labores 
N . . . - 
!f: II.- Comisión oficial o sindical, previamente autorizada 
;,! . : . _- . . . --- 
'.'.j III.- Licencia previamente autorizada porla Dirección General; e, .. -· 
\{~ I.V.- Impedimento pata concurrir al trabajo, debidamente 
~} comprobad 9. 
~;; 
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Artículo 107 .- C:uanc!o llls necesidades del s,ervictq público o de la 
función pública )9 1,~quierap, i la Dirección. de11e.r~lJdel Sistema DIF 
Tlaquepaque podrá ca11.1.biar .la adscripción c!eltrabaj}1d9r, conservando 
estos derechos. y (cc:m\lá previa anuencia por 'esgfttO del· tp:tbajé:l(\Or 
sindicalizado, . . .. ·.·• t.·.. . . ; . . .. ' r . . . . · .. · ·: 
Comprometiéndose e.l{I?lf'. rfl\~quepaque a· conservar .. la· categq~íaY de} 
trabajador sindica.itfaq9, ñ.9;:p~~iyndo. ser cambiada.si#i:~lsonser1tiI11i~pto; 
propio .. del trap.é:ljªdqr, iY .GPQ l~Ja.captaéión del Sindicato Democrátic;oide 
Trabajadorés clel.J:;I;B:Jt~9u~p~qt1~:· . . .. · ·¡·"···-, ... :... -. . • .' 
Cuan_do las._·· '.n~sef1cla;g,1s:: c!~J \i ~~EYi~io . requieran q~t.·. cambio clt ll¡1 : 
trabajador.smd1cal1z11clq/cl,e11trpt9~lm~smo Departamento, 'solo podra·ser ,• 
realizado .·este, 'cuando'. ,· n9/s~ajl.fe9tacl.o. . eL trabaj ador \en su eC01fOI11Íéi.· y) . 
horario siei,;npr~ · y .: cua,pdó 51·:Sti16Uc~t9 Q~1nocrát1co .d~-Trabajadores'd~r· 
DIF Tlaquepaque de elyistqbii~[iQ>p~fé:l:ytefeqto del cambio. ' ·. •.··· .. ·.· 

• . .. r, .... ' ... · . "·.•,. ·.. . . 

. . 

Artíciilo.10,6:./Lá'calid(d·eú el trabajo tiene dos aspectos: el subjetivoy.el 
objetivo.ELsµlJjetivo esla importancia qµe el-s,~ryidór.público da ala 
solución Y:: desa~ogo .de los: asuntos a su. cargo. El . objetivo es la 
estimación que eLD{FTlaquepaque da al ,trabaj9'reél.Hz~do,· tomando en 
cuenta las . c9nl:liqi'o11e.s< e· implementos .· de. trªt>ajo} jf conducta ética, 
honestidad,'. H!Sp9n~abiU9ad, r~pidez, pulqit1.1cl, :prns~ilc!ª!Jión,· aplicación 
de los conocímientos-y .la buena disposiQió:n\ep Já 'realización de sus 
labores.: 

•. ·i.· 

rales 
labo- 

. . . 

Intervención del Si:p.dicato'pemocrátiéó dei'"I'rabafadores; la - - 
Planeación, distribución y restructuración de las actividades 

. } 

I.- Implementos necesarios y adecuados a la función 
encomendada ·· 

II.- Capacitación y adiestramiento. .: . 
III.- El DIF Tlaquepaque deberá. de revisar-habitualmente y con la 

Artículo 105.~ .. L9s, (i:ahajadores prestan UJ) servicio público c¡ue por lo 
mismo debe dé ser de la 'más alta calidad f eficiencia, para ello el DIF 
Tlaquepaque proporcionara: 

. ) Artículo 103.- Se entiende por intensidad en el trabajo, el mayor grado de 
energía y empeño que el trabajador desarrolle en su jornada laboral al 
servicio del DIF Tlaquepaque, para lograr según sus aptitudes,' un mejor 
c¡lese:mpeño que satisfaga las funciones que le fueron encomendadas. 

Articulo 104.- La intensid~d del trabajo se determinara por el desempeño 
en las labores que : se, asignen a · cada servidor publico sindicalizado 
durante las horas de la jornada reglamentaria, .sin que esta deba de ser 
mayor de la establecida sin esfuerzo exagerado por una persona normal y 
competente, de acuerdo también con el nombramiento expedido. Dichas 
determinaciones se harán con intervención del Sindicato Democrático de 
Trabaj adores .. 

' ~ r 
CAPITULO OCTAVO 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

Aitícüló 102.- Invariablemente, para salir del trabajo con anterioridad al 
Úi111po estipulado, se requerirá la autorización por escrito del Jefe 
inmediato 
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IV.-Los miembros integrantes de las Comisiones Mixtas eligieran por 
consenso al Presidente y al Secretario de· Actas y Acuerdos, quienes 
tendrán la función de coordinación el primero; y de levantar las actas y 
suscribir acuerdos el segundo. 1 · 

. ' III.- Se reúnan las veces que sean necesarias para el desempeño de sus 
funciones, previa convocatoria de cualquiera de las partes y de 
conformidad con el Contrato Colectivo de Trabajo. 

TI.- Los acuerdos y determinaciones tendrán el carácter obligatorio para 
ambas partes, estén tomados por la mayoría de ?us integrantes, y que se 
comuniquen por escrito al DIF Tlaquepaque, al Sindicato Democrático de 
Trabajadores y al interesado. 

I.- Se haya integrado conforme lo establece el artículo que antecede 

Articulo 112.- En el funcionamiento de las -comisiones Mixtas, deberá 
observarse que: 

·) Articulo 111.- Las Comisiones Mixtas se integran por tres representantes 
del Dff Tlaquepaque, tres del Sindicato Democrático de Trabajadores del 
DIF Tlaquepaque, y Uno mas que podrán nombrar en acuerdo ambas 
partes que sea especialista en la materia de que se trate, contando con voz 
pero. no cdnfvoto; friisrho que durara en funciones hasta el termino de la 
Administración o hasta la. fecha-de su separación de DIF Tlaquepaque. 
Para la remoción, se .requiere acuerdo firmado por quienes lo nombraron, 
el cuaL deherá ser notificado por el DIF Tlaquepaque y el Sindicato 
Democrático de Trabajadores, en un plazo no mayor de ocho días. 

Artículo 110.- Las Comisiones Mixtas son órganos de análisis, consultas 
y decisión que deben de ser conformadas a mas. tardar el 1 º de febrero del 
año que inicia la administración del Sistema DIFTlaquepaque respectivo, 
para proponer a las instancias competentes en el DIF Tlaquepaque que 
se apliquen las normas de trabajo, que tiendaff a conseguir el equilibrio y 
la justicia social en Ia reí ación entre los trabajadores sindicalizados con el 
DIF Tlaquepaque, 

'! ( 

CAPITULO NOVENO - 
DE LAS COMISIONES MIXTAS 

Artículo 109.- Los trabajadores dentro de las instalaciones del DIF 
. Tlaquepaque y en su horario de trabajo, estarán obligados a portar en 

lugar visible la credencial de identificación personal del DIF 
Tlaquepaque. 
Asimismo, durante la jornada continua de trabajo, si esta fuera de seis 
horas, se concederá al trabajador un descanso de 25 minutos por concepto ·) 
de tiempo para la toma de alimentos. Si la jornada fuera mayor del 
horario indicado se concederá de media hora quedando prohibido ingerir 
alimentos sobre los escritorios y aéreas de trabajo en general. 
Si la jornada de trabajo por las necesidades especiales de servicio fuere . 
mayor a ocho horas se le deberá otorgar un periodo de treinta minutos por 
cada ocho horas de labores. 

Attícufo 108.- Todos los trabajadores sindicalizados tendrán derecho a ser 
prbinovidos para ocupar las vacantes que se originen en el DIF · r 
Tlaqúepáque, considerando sus conocimientos, aptitudes, conducta 
laboral, antigüedad; según io establezca el Contrato Colectivo de Trabajo 
actual y la Comisión Mixta de Escalafón y Ascensos. 
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IV.- Conocer y atender los asuntos y. trámites de vacantes, promociones y ·} 
ascensos de los trabajadores de base, así como de las plazas de_ base de 
nueva creación, validando la publicación de la convocatoria . 
correspondiente. 

III.- Realizar las modificaciones a los escalafones existentes y proponer 
los nuevos, para lo cual organizara y vigilara constantemente la correcta , ) 
aplicación de los escalafón eri el DIF Tlaquepaque; : - - 

IL- Realizar las modificaciones del Manual .de i Procedimientos de 
Escalafón y Ascensos, así como de las medidas que se refieren a su 
aplicación: 

I.- Elaborar el manual de procedimientos de Escalafón y Ascensos 
convenido por las partes, donde establezcan los criterios, lineamientos y 
requisitos generales para la admisión, adscripción; 'permuta, cambio de 
puesto y ascenso de los trabajadores sindicalizados; 

Artículo 116.- Corre.sponde a la Comisión Mixta de Escalafón y Ascenso, 
el conocimiento de los siguientes asuntos: 

III.- Proponer las modificaciones del Manual .de Procedimientos 
referentes a la Comisión Mixta de Relaciones Laborales, así como de las 
medidas que se refieren a su aplicación. 

. ' 
II.- Los que se refieren a las· responsabilidades de los trabajadores del DIF 
Tlaquepaque, en los que se. sujetaran a lo establecido en el presente 
Contrato Colectivo - de Trabajo en lo respectivo al Procedimiento 
Administrativo y Sanciones, buscando siempre primero por la vía de la 
conciliación la solución al problema.laboral que afecte al trabajador. 

I.- Los que afecten de manera generalizada los derechos y obligaciones 
laborales de los trabajadores sindicalizados; y 

Artículo 115.- Corresponde a - la Comisión Mixta de Relaciones 
Laborales, el conocimiento de los siguientes asuntos: 

.t; 
í 

. ' 

. i 
r 

1 
11 1 1 
l.j V. Las Comisiones Mixtas, podrán elaborar y proponer el Manual de 
~ Próoedimientos de su propia Comisión convenido por las partes, donde se 
.' establezcan los objetivos, criterios y procedimientos. 

II~ VI.- El DIF Tlaquepaquc dotara a las Comisiones Mixtas de apoyo _ 
administrativo. 

~ Articulo 113.- Las determinaciones tomadas por la parte de las 
'1-1• _ Comisiones Mixtas . podrán analizarse por la comisión que emitió a 

petición fundada y motivada - por ei servidor publico sindicalizado 
afectado, el DIF Tlaquepaque o el Sindicato de Trabajadores. · li)¡¡ ¡ . 

I Artículo - 114.- Las comisiones Mixtas atendiendo a sus funciones se 

1_.·. conformaran en: 

I Comisión Mixta -de Relaciones Laborales I Comisión Mixta de Escalafón y Ascenso 

~-· CLornidsión, Mixta de Sbe1guridad e "" den el Tt rab1aJD. o1;Fy Tl _ 

1 I as emas, que esta ezca prevw acuer o en re e aquepaque y e I Sindicato Democsático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque 
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Articulo 122.- Con el objeto de garantizar las condiciones de seguridad e 
. higiene para el desempeño de los trabajados, así como para preveniry 

. ) 

Artículo· 121.- Cuando por razones de servicio sea necesario dejar 
guardias durante el periodo de vacaciones, los empleados que deban 
cubrirías serán designados por el DIF Tlaquepaque, por conducto del jefe 
inmediato a que . estén asignados. Las · guardias serán cubiertas 
preferentemente por trabajadores que no tengan derecho a vacaciones, 
quienes tengan derecho a ellas y hagan guardias disfrutaran de sus 
vacaciones al reanudarse las labores normales. 

Artículo 120.- Lbs trabajadores que durante el periodo de vacaciones 
estén incapacitados por enfermedad, tendrán derecho a ver que se les 
repongan los días de incapacidad una vez· concluida la enfermedad y 
reanudadas sus labores ordinarias, debiendo comprobar dicha incapacidad 
con licencia medica, expedida por el IMSS. 

2do.- Cuatrimestre: 2 uniformes administrativos por trabajador. 

ler.- Cuatrimestre: 2 uniformes para el personal operativo de seguridad, 
trabajo y de lluvia. 

·} 

Articulo 119.- .'El! DIF Tlaquepaque se obliga a proporcionar a los 
trabajadores vestuario y equipo propio para sus labores, otorgando dos 
uniformes'c;0mpletos por. trabajador, 'debiendo observar buena calidad con 
el visto. bueno por parte del? Sindicato .de Sindicato Democrático de 
trabajadores y respetando el siguiente calendario de entrega: 

Articulo 118.- A la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, fo corresponde conocer de lo.s asuntos tendientes a prevenir y 
corregir 1as¡ causas ,de riesgo de trabajo, a fin d9 proteger la salud e 
integridaclcle lostrnbajadores al servicio elDIF Tlaquepaque y proponer 
que seireglamentep y supervise, en lo conducente la aplicación de las 
medidas y planes específicos de seguridad e higiene. 

CAPITULO DECIMO 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

. ' 
r, . ,, 
1 

Artículo J 17.~ Cuando se trate de que el trabajador de base sea promovido 
a ocupar una plaza de. confianza, solicitara al Sindicato Democrático de 
Trabajadores del DIFTlaquepaque, Licencia Sindical, misma que deberá 
de ser registrada en la .Junta de Conciiiación y Arbitraje para la 

.) ' ' ' 

conservación de los derechos de la plaza de base por parte del DIF 
Tlaquepaque plaza que solo podrá ser ocupada por un trabajador eventual 
o por contrato propuesto por el propio Sindicato Democrático de 
Trabajadores del DIF Tlaquepaque. 

Los demás que su propio Manual de Procedimientos señale. 

V.- Vigilar que lbs áscensos se realicen tomando en consideración los 
requisitos de antigüedad, aptitud y conducta laboral. 

VL- · Detectar y proponer medidas tendientes a mejorar las reiaciones 
laborales en las depe4ctenciás:laborales. 

VIL- sugerir fas rned1das que se consideren prudentes para la 
capacitación y adieStf.amiento de los trabajadores y 

1' 
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Fracción V.- En los lugares donde exista riesgo se colocaran avisos que 
prevengan el peligro y prohíban el acceso a personas ajenas alas labores; 

Fracción Vl.- En los sitios señalados en la fracción anterior se fijaran en 
lugar visible las disposiciones de seguridad conducentes, a fin de e evitar o 
reducir el riesgo y a la vez se 'instaíara un botiquín de emerzencia con 
dotación apropiada para ta atención accidentes yisiniestros qu~ pudieran 
ocurrir. · 

,¡ 
' ¡ 

Fracción IV.- Se impartirán cursos sobre primeros auxilios y técnicas de 
emergencia para casos de accidentes y siniestros con la intervención del 
Sindicato Democrático de los Trabajadores; 

Fracción III.- Se editan y distribuirán instructivos pertinentes con la 
intervención del Sindicato Democrático de Trabajadores del DIF 
Tlaquepaque. 

Fracción II.- Se dotara a .los trabajadores sindicalizados de equipo 
accesorios y dispositivos de protección adecuados a cada actividad, 
mismos que deberán contener todas y cada una de· las especificaciones , -1 
requeridas para su usó; r 

Fracción I.- Se establecerá de manera continua programas de divulgación 
dirigidos al personal al servicio del DIF Tlaquepaque, sobre técnicas para 
la prevención de riesgo de trabajo; 

Articulo 124:- Para el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 
seguridad e higiene en el trabajo, se observara lo siguiente: 

- - 

' ~ r 

Las funciones señaladas en los incisos. anteriores deberán desempeñarse 
durante las horas de trabajo y sin remuneración adicional y 

cometan. 

para prevenir 
-, .,, . ~ 

a) Investigar las causas de los accidentes ocurridos 
b) Proponer a la autoridad_ ... las medidas adecuadas 

e 
accidentes 

c) Vigilar el cumplimiento de las medidas implementadas, 
informando a la Dirección General las violaciones que se 

Fracción I.- Se establece una Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, integrada por igual número de Representantes del DIF 
Tlaquepaque y del Sindicato Democrático de Trabajadores del DIF 
Tlaquepaque y tendrán como función: 

Artículo 123.- El DIF Tlaquepaque adoptára las medidas de seguridad - 
necesaria, misma que los trabajadores sindicalizados deberán acatar en 
sus términos y para tal efecto se observaran las siguientes disposiciones: 

• .... 1 • 

mismas. 
La Comisión Mixta de higiene y Seguridad en el trabajo revisara el 
estricto cumplimiento de lo anteriormente mencionado. 

. ' 

~ 1 1 
~-- 

1.::1,·- reducir las posibilidades de· la consm1;1ación de riesgos de trabajo el DIF I Tlaquepaque se obliga a mantener sus centros de trabajo en la necesarias 

1
11~- condiciones de seguridad e higiene y de todos los elementos 

indispensables para tales fines. - 
El DIF Tlaquepaque se obliga a entregar todas las herramientas de 
trabajo necesarias para el cumplimiento de la función encomendada y que 
el trabajador cuente en todo momento con ellas para la realización de las 1 1 
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Fracción 1.- Los de nuevo ingreso, antes de tornar posesión del empleo 
para comprobar que posen buena salud y están.en aptitud para el trabajo; 

Articulo 126.- Los trabajadores estarán obligados a someterse a las 
medidas preventivas y a los exámenes médicos que se estimen necesarios 
en los siguientes casos: 

1 •r, 
r 

Fracción V.- Abordar o descender en vehículos en movimiento, viajar en 
número mayor, dé su cupo, hacerse conducir en carros o elevadores 
cargados pesados o peligrosos. 

Fracción IV.- Fumar o encender cerillos en· las bodegas, almacenes, 
depósitos y lugares en que se guarden equipos inflamables, explosivos o 
materiales de fácil combustión. · 

% 
!B~i 

~ i]J ¡,¡~ 
fi~ 
~t.i ~;::,, 

'.8 

ftl Fracción VI.- Ingerir bebidas embriagantes sustancias toxicas, enervantes ·} iij o cualquier otra que altere sus facultades mentales y/o físicas en su 
I\i . desempeño de labores. 

Solamente que se trate de un medicamento bajo prescripción medica que 
altere en forma alguna ías facultades mentares o físicas, deberá de 
informar el trabajador al superior jerárquico y al Sindicato Democrático 
de Trabajadores, corriendo traslado a la Comisión Mixta de Sezuridad e . e, 
Higiene. 

Fracción IlL-. Emplear maquinaria herramienta; vehículos y útiles de 
trabajo . que . requiera el desempeño de sus labores . en condiciones 
impropias y .que puedan originar riesgo y peligro para sus vidas o la de 
terceros. 

Fracción IL- Iniciar labores peligrosas sin proveerse del equipo 
preventivo indispensable para ejecutar el trabajo que se les encomiendo. 

Fracción 1.- El uso de maquinas, aparatos o vehículos cuyo manejo no 
este puesto a su cuidado, salvo que reciban de sus jefes superiores, bajo la 
responsabilidad de estos, ordenes expresas por escrito. Sí desconocieren 
el manejo de los mismos deben manifestarlo así a sus jefes; para que este . } 
lo instruya y lo capacite al respecto.; esto haciéndolo del conocimiento 
del Sindicato Democrático de los Trabajadores. 

Artículo 125.- Queda prohibido a los trabajadores: 

Fracción lX.- No se podrán emplear mujeres. ni menores de edad en 
labores peligrosas o; insalubres, observándose las disposiciones legales y 
reglamentarias al respecto. 

.f¡ 
r Fracción VIII.- Es obligatorio para todos los trabajadores, asistir a los 

.cursos sobre prevención de accidentes, protección civil, enfermedades del 
trabajo y primeros auxilios. Los cursos anteriores se impartirán dentro de . 
la jornada normal del trabajo y conforme a .los calendarios que formule la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene que oportunamente· se den a 
conocer, y 

. } 

Fracción VII.- Los jefes encargados o responsables de los centros de 
trabajo, tienen la obligación de.' vigilar que el personal a sus_ órdenes 
durante el desempeño' de sus actividades, adopte las precauciones y use el 
equipo necesario para, evitar algún daño de acuerdo con las disposiciones 
que emita la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene; 

! ' 
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·} 
Articulo 132,.- Los departamentos quedan faqultados para \ emitir 

circulares que tendrán eI carácter de obligatorias para. todos los 
trabajadores que tengan ~.dscritos. a su Departamento, para: ditinejor 
funcionamiento de lamisma, en ellas. podrán establecer circ~qstancias 
particulares del . ,cl¡;sen1p~ño del trabajo inclusive . prohibiciones y 

. . . . . . . . . '· . ·. t. .· ·• · .. ····.· autorizaciones, s1erppr~ y cuando se encuentrendebídamente emittqas,por 
la Dirección.GenepLy avalados por el Secretario] Generar del Slndicá.to 

· Democrático de Trabajadtjres gfl DIE Tlaquepaque y se ajusteu- a los 
preceptos delC:onp:ato Coléctivo de Trabajo. : 

,f . .- GAPITULO DECIMO PRIJ\1ERO 
LAS DEMAS l<.E.GLAS :QUE FUEREN CON;V:ENIENTES.PARA. 

OBTENER MAYóR.SliquruDAO vEFICÁciiEN ELTMJJAJO 

1- Articulo 131.- Los Directores o jefes de 'Departamento, darán a conocer a 
todo el personal mediante circulares sobre las medidas a adaptarse para 
prevenir los posibles riesgos profesionales, siendo de igual forma estas 
normas de carácter obligatorio. 

Artículo 130.- El. DIF Tlaquepaque proporcionara a los trabajadores 
durante _el tiempo q:µe ejecuten sus · labores; la. protección necesaria y 
equipo .de la calidadpara el desempeño de su trabajo. 

.La prevención de· riesgos profesionales se hará en primer lugar durante la 
.· entrega y el uso obligatorio del equipo de seguridad .en los trabajos que 

asílo requieran. 

. , Artículo 129 .- Asimismo la Comisión Mixta deberá de adoptar las 
medidas necesarias para prevenir los riesgos profesionales. 

,; 
'I! 

t 

Artículo 128.- Riesgos profesionales son los accidentes o enfermedades a 
que están expuestos los trabajadores en ejercicio o motivo del trabajo. 

Articulo 127.- Los exámenes médicos preventivos que se establezcan para 
los trabajadores del DIF Tlaquepaque, deben llevarse a cabo dentro de la 
jornada de trabajo, conforme a los programas del Departamento a que este 
adscrito. En todo caso, deberá avisarse oportunamente a los trabajadores. 

Fracción VI.- Cuando la naturaleza del trabajo .lo requiera se podrá 
ordenar la realización de exámenes médicos periódicos; 

Fracción V.- . A solicitud del interesado o - de la dependencia de · 
adscripción del IMSS o del Sindicato, a efecto de que se certifique que 
padece alguna enfermedad profesional, y 

Fracción IV.- Cuando se observe qu~ algún trabajador concurre a sus 
labores en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes, ·, 

.psicotrópicos o drogas enervantes. . . 

: Fracción II.- Por .enferrnedad; para comprobación de esta, tratamiento, 
úO~Cesion de licencia o cambió de adscripción, a solicitud del trabajador Y 

· previo conocimie;to del sindicato ... 

- Fracción III.- Cuando se presuma que ha contraído alguna enfermedad 
contagiosa o que se encuentre incapacitado física o mentalmente para el 
trabajo; 

= 

,. 
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·} 1 de Enero 
S de Febrero (será el primer lunes de febrero de cada año) 
.21 de Marzo (será el tercer lunes de marzo de cada año) 
1 de Mayo 
5 de Mayo 
10 de mayo (a las mujeres con hijos) 
29 de junio ( día de San Pedro) . 
16 de Septiembre 
28 de Septiembre (día del Servidor Publico) 

Artículo 139.- El D,IF Tlaquepaque se obliga a dados siguientes días de 
descanso .con goce de sueldo a todos. los trabajadores: 

Artículo 138> El DIF Tlaquepaque avisara al trabajador de su periodo de 
vacaciones por medio de un memorándum de autorización, que será 
entregado quince días antes que estas comiencen. 

Articulo 137.- El DIF Tlaquepaque se compromete a dar a los 
trabajadores sindicalizados que tengan seis meses consecutivos de 
servicio, dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno, según calendario que para ese efecto se establezca, de acuerdo con ·} 
las necesidades .de servicio, estos periodos vacacionales serán pagados 
con el sueldo integro. 
Así mismo, el DIF Tlaquepaque se- compromete a dar sus periodos de 
vacaciones· a los trabajadores que no pudieron 'gozar en los periodos 
señalados por haberse asignado alguna guardia, disfrutando estas en un 
lapso no mayor de 10 días que concluya el periodo vacacional otorgado al 
resto de personal. 
Cuando por necesidades especiales de las dependencias se requiera que el 
trabajador labore ami después e concluido el periodo vacacional otorgado 
al resto del personal, deberán de otorgarse antes del comienzo del 
siguiente periodo vacacional. 

CAPITULO DEC!MO sibUNDO 
DE LOS PERMISOS Y VACACIONES 

. ~ 
: 

Artículo 136.- El DIF Tlaquepaque deberá de estar al corriente en los 
pagos de las aportaciones obrero-patronales al INFONA VIT y al IMSS, 
toda vez que se manejan fondos pertenecientes a los trabajadores al 
servicio del D IF Tlaquepaque los cuales ya sé le retuvieron de manera 
oportuna, por lo que la falta de pago se pueden ver afectados en sus 
prestaciones. 

Artículo 135.:. El DIF Tlaquepaque, se obliga a otorgar seguridad social 
afiliando a los empleados de base, de confianza por contrato y eventuales ·) 
a la institución que la entidad pública conviene de acuerdo con las normas 
respectivas. Y los trabajadores voluntarios se atenderán en. propio DIF 
Tlaquepaque o por los Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 134.- El DIF Tlaquepaque se obliga a otorgar a través de los 
titulares de los Departamentos, un trato digno y respetuoso para todos y 
cada uno de los trabajadores. 

.¡ 
( 
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H·. tft"Ui.JiAfl!UENTO ( .. ·.·.·. Ó; \ . . . . 
·· · · · ···. ·· ' Articnloil33.- El DIF Tlaquepaque se compromete a otorgar defensoría 

!Df Tt.Jtóú~Pti\QUE~ 1 

JUrídicá ele inmediato y sin costo alguno a los trabajadores que sufran 
.Wffe:JJS(;O( algún accidente conduciendo vehículos del DIF Tlaquepaque 

conduciendo vehículos del DIF Tlaquepaque o en maquinaria propia de 
sus funciones siempre que se encuentren prestando un servicio para el 
mismo D IF Tlaquepaque. 



consecutivos, 

consecu tivos 
C) Nacimiento .de un hijo · (para los hombres), tres días laborables ., 

consecutivqs (una sola vez) 
J3) Fallecimiento de familiares en línea recta, tres días laborables 

l.- La Comisión Mixta de Ji.elaciones I_;ªbora\es, · previo al estudio del 
caso, podrá conceder permísp o lic~QCÜJ..~ sws .trab~J~cloi:es sin~iGaii:z;ados 
hasta por noventa días por cada añel G§llAH9flri91 si~gjpre qi,.ie eLsoUcitante 
tuviere, por lo menos, un a.ñq de an~tg~.~,B~~f?HtrJs~ryicio; 
11.- El DW Tlaquepaque esta. 9blig~99: ~:q9.ne~~M'Hi9encta .Oi P~rwJ~o: siXQ. 
goce de suelde, en tos casos. pre~i~tos ~n:t~J.;.ey,cipj'~q~pal clelffrªba,jo, sim 
perder sus .. derechos fSqüa,fopados ¡y; l9s:tjfa.nHáq,iqa9. y11·el·.§eiyiqip; 
III.~ El mntTlcJ..q1J.pg;qµ~- pq:ctr~ otqrga~iJ\%~D.8Ü(*t~tq.ce··.cle/{i~,~W@~)a·w@s 
tr.abaj.adore$ lwsta p9r treint~- días ~Ua,r.itj(,) ~~tos_t~utEtn por fo l:Pf,}'P~is s:eiis. 

ilj¡ .meses de a~iti~üyda,if en el s~rvic:io.: • ' · [¡ IV.- Se otorgara permiso c.Q11 goce de sueldo int~gro en los sfguJe11tes 
ir,l·I . casos: . · • f~ A) Matrimonio deÍ ?ervidqr publico, trres · días laborables 
l'<ll 
¡~!. 
¡¡.,¡¡ _ 
fi fl~ . 
f'h'• 

[~ 

i r; En los casos óe falleci1niento de familiares y g~ 1:'1El~imiento de un pijo, la 
r¡ solicitud de §ervicip $er~ pvesenta<;fa el día idespy~§"del acontecimiento y 
r;< _se otorgara por:los:sigµient~s tres días hábiles, · · · · t;~ ., ·, . • . : .· ; 'i i:i·: . • ... ·l . 
i·t. Articulo 14'.2.,, c9p.ag9{? rn lo dispuesto en ~t:f¡r-r~ic;yJo 171. ?eJ~ {&y r~ Federal! del. l::raP<=1J9, ~pJ1c.apa de rnanepa suplet.q\:Hh·eJl;)lETt'.\ml~P}}q.ue 
.~. se obiiqa . en ·.-~1 'f111~S~nte : 9pn,trato; Colectiv,o Af -~r~prJ?; ªJ~t~~$~~ ().: -}as 

Tªdres. tral?~JZ!Q0g\$>~1'l~~yic¡o de gµapd.e11~·. P.~rat¡pJl~'tµtXP.~}9tPt~~~q·cr,'et 
'.;)0% deil· c;ost9\?-}Q9· ttª-9,ª-Hdores al•se~"Vl.9!09,~'t'+?il~E ~fla.i;t·\:!.~Wªí:JIW~tel'f?l'~s 
guarderías deLsist~in~ I:JJF '.déntro de la Zog}i Meti:9polita.J)a. •· ·1 

. .. :: ¡ :1... . ' .. '. .. '. 

~ti9u10. t:~, .. ,EJ PJ~Tlªq~epaq~e·. se º?l}g~ ,rq~g:r~iff ª_:~.~9\tr~.~~j\~9.~~rs 
_suid1catiz~g9s:~11 ,~%tw9:µ11: ·.~~g;w.q de v1qa:pl;frW~~1pij~o:<:i~:;tf:~lJ¡;8b:~A~11:ti? ... , 
por .m~erte.p:~tur~yrptla ¡ca11tidád_ de'•$'}9%9:98RijO,r(C::J~~;;,o/fW~-[t~~§\iY . 
~0/100.IVl.l\r.)i\Y. ~µ ~o.aso: de muerte. 'ª?9}9~m~vppr, ·l~\i9FDJf.~~qP\?e 
$200,000,QO:(pqs,QXJ:iNTQS M1L PESOS:-QP/+O~l~·N.):sinco~t?,'.~l~9R9 · 

• . .1 . '-.• .. ,. 
·! ¡ 

A.rticulo 141,- El DIF Tlaquepaque ;podrá conceder permiso o licencia a 
los trabajadores previo estudio del caso por la Comisión Mixta de las 
Relaciones Laborales: 

Artículo 140.'"" Las mujeres disfrutaran de noventa días de -descanso, COI'lÍ 
motivo de parto. Durante i~ lactancia tendrán un periodo por día, ·de' 
media hora para amamantar a sus hijos, durante un lapso.de cinto meses: 

Si el día 28 de septiembre es día no hábil, se concederá el día inmediato 
posterior o anterior según.se de el caso. 
Los días de descanso mencionados en el presente artículo que se · 
encuentran contemplados en la Ley Federal del Trabajo fuerenretomados, 
;Y publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 17 de enero 
'de 2006. · · · 
Los días antes mencionados podrán ser cambiados de fecha previo 
acuerdo entre la iPirécción General el Sindicato Democrático de 
Trabajadores de acuerdo a las necesidades de la mayoría del personal. 

rroctl!bre 
2,e;de Noviembre 
20" de noviembre (será el tercer lunes de noviembre de cada año) 
25 d~ Diciembre 
Jueves y vienes Santos. 

. ) 

Í'· 

' l----·-·· 
1 
1 
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Articulo 147 :- El DIF Tlaquepaque se obliga a conceder permiso a .los 
integrantes del Sindicato, Democrático de Trabajadores del DIF 

. Tlaquepaque que designe el Comité Ejecutivo 'del Sindicato Democrático 
de Trabajadores del DIF Tlaquepaque, que asistirán como Delegados al 
Congreso Anual de la Confederación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos (C.R.O.C.) que se celebra en distintas ciudades de la 
República Mexicana, así como brindarles los' gastos y viáticos, destinando 
la cantidad de $30,000.00 (Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.)-yehpermiso, 
que no excederá de cinco días hábiles, siendo la transportación 

. dependiendo la distancia, por vía aérea en.su caso. 
Esta cantidad podrá incrementarse de acuerdo a la ciudad de la República. 
Mexicana sede, y los incrementos en los costos de transportación y 
hospedaje. · 

CAPITULO DECIM'.O TERCERO 
DELOS ASUNTOS GENERALES 

. l. 

Articulo 146.- El DIF Tlaquepaque otorgara a través de los Directores, 
Jefes ,de>DJpartan1~.nfo. o Superiores Jerárquicos, las facilidades para que 
los tr~paja~ores siihclicalizados puedan asistir,a las reuniones de carácter 
sindical que sea,n: convocadas por el . Comité Ejecutivo del Sindicato 
Democrático de Trabajadores delDlf Tlaquepaque,' evitando al 'máximo 
no se afecte el servicio.a la ciudadanía; ni afecte las actividades normales 

· de la jornada de, trabajo, pesmitiendo con esto, que los trabajadores 
sindicalizados puedan participar en fos Congresos, Consejos y Asambleas 
Generales del Sindicato. 
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·i#tf~U{:'ijs(BJEt -. · ¡;: 
~~8~ A~·Ol\]"fÁivu~r\iTO :r ._: '< . . ' . . . 

. ·: [1: __ ' / _e;.._"· ·:·-:. .,,";;,;,, .. ··· ... di):•,p~fi.eJ.)rabajado~, especificando con claridad- el trabajador el nombre o 

. ll)[S 1 L,~~~~p~~UE,; ·ttr · -- · · · .. · · . . .. . · · ¡~+ri6Jnl:fr@ifde lós beneficiados al momento de hacer dicha designación. · 

' JAUSiib[é. ilf;~át\~~}ct;.:; :i J~:flti~1~i~i~:~:;::u:0es~:yib~::~ct;s:~:;~~ !~: 
1:f .i· cap\iB'~·ª.{de su pror¡io erart?· El montó de esta prestación se analizara· 
l,~,:·:d.~Wt91pd presup,ues¡to de egref30S. . . . . . . ili: El'S,ifrdicato Denioclátibo de Trabajadores del DIF Tlaquepaque fijara las 

. 1:;/,~o)i'clí.~to'nes que ·de_,;erá de reunir el_ segoro de vida en coment_o, como 
. t~f/J1heáfü~iito a segmr antes del 'lanzamiento de la . convocatoria de la 
il\;)icifa'dOn . . . . . . . . . . . . ..· 

lll<)X:.rffculo 144.- En úso de fallecimiento de1 trabajador sindiealizado e1 
¡{i'/)~Il}1f~guepaque,c4b.riráa sus deudos el importe de tres meses dé salario 
i\l::::Idi.áriq . integrado jcOmo ayuda a ·gastos . funerarios· · y el pago 
11:>correspdndiente se hará a la presentación del acta de defunción. t.~1: . .·. . . . ' : ~. . ' 1.lr L~. distribución de }as prestaciones post-morte se hará de acuerdo con la 
fl:::dec~~racion escrit~ e_. ca~ta post-morte) que cada servidor publico deberá de 
;~¡-·realizar ante la Dirección de Recursos .Humanos, y en caso de que no la : f · hubiere, la distribución será conforme· con las leyes aplicables en cada 

1 :t:~ulo 145.- Los Directores, Jefes de Departamento o los jefes 
1~ inmediatos superiores de los 'trabajadores sindicalizados, tienen la 11,s.1.I , li.· obligación. de otorgar el permiso correspondiente para que puedan asistir 

I a las consultas medicas del Instituto : Mexicano del Seguro Social, del 
•. ·; Sistenia Estatal de 'Salud, Servicios Mé,dicos Municipales o de Clínicas de . i. Salud, que; por causa de estas instituciones sean dadas dentro de la · 1 jornada de trabajo .. 
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Clausula Primera . \ . 
El presente c.ontrato Colectivo d~ Trabajo .entrara en vigor el día 4; )de 
Agosto de 2015 y tendrá una: duración indefinida, siendo revisable cada 
dos años. 1 

TRANSITORIOS 

-· I f¡ ,. 

Artículo 149.~ El DIF Tlaquepaque apoyara al Sindicato de Trabajadores 
en los eventos que se organicen - en colaboración DIF Tlaquepaque, 
Sindicato Democrático de Trabajadores del DIF Tlaquepaque en los 
siguientes términos.. · 
I.- Con fa realización de un festejo para Ias madres trabajadoras del DÍF 
Tlaquepaque con motivo del 10 de mayo" entregando un-regalo debuena 
calidad, mismos que serán aprobados por el Sindicato Democrático de -- 
Trabajadores del J+)IF Tlaquepaque, para cada n:iadre trabajadora; asir 
corno la compra de! un mínimo a el equivalente al 30 % del· numero. total 
de madres registradas en el listado, de aparatos electrodomésticos para ser 
rifados entre las madres asistentes. 

Artículo 148.- El DIF Tlaquepaque permitirá instalar en cada edificio del 
DIF Tlaquepaque una oficina sindical y un tablero para la difusión de la 
información del mismo. - 

1 
1 
1 
1 ~t 1 ~f¡ 
l_i 
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' ;~ 
~;~ II.- Con rea,lizacíóin · de un festejo para la· celeb~adón .del Día de la 

Secretaria entregando un regalo de buena calidad, :mipmos que serán 
1w1 aprobados por el 'Sindicato Democrático de trabajadores del Off 1 . Tlaquepaque para : cada servidor i}publipo sindicalizado _ que . tenga el 

· , nombra~iento de secretaria o q~~- realice las mismas [funciones de l~ I secretana. _ · : - · . _ · - _ · 
~1 . . . -· . . 
.ti III.- Con el apoyo de. las instalaciones delAuditorio del DIF Tlaquepaque 
1,ti así corno el: apoyo\ por. la cantidad de: $30,000;ÜO (Treinta Mil Pesos 
il 00/100 M.N;:) para ta celebración de.IáTradicional Posada.Navideña, que 
fi1 se realizara por parte del Sindicato De1n6crátícq de Trabajadores durante 
~! las fiestas del mes de Diciembre para los trabajadores.' ,[¡, 
J·\ i/1 ' . . 11 Articulo 150.- El · DIF Tlaquepaque proporcionar _- a íos trabajadores 
l*I síndícalízados un uniforme· para presentarse en el desfile del ¡ de Mayo 
lt\¡ de cada ái}o,. consistente en la entrega al Sindicato Democrático de 

f

~_!I Trabajadores del ])lF Tlaquepaque de una playera, un pants y una gorra 
~¡ por cada trabajador ele base, para que este sea quien realice la entrega_ de 

· j los uniformes en las instalaciones. del Sindicato a mas tardar el día 15 de 

lij ab-1'il·. - - - - - . - . ' - · 
~~~ 
\/_! 

r?l ~I .. ·Ái·ticulo· 151,- El :QIF Tlaquepaque se obliga a conceder permiso como t~ ·· personal comisionado a _ 4 integrantes · del Sindicato -Ipemocrátíco de 
¡~¡ Trabajadores del ])IF Tlaquepaque, para. que labore1} _ en el propio '¡ Sindicato Democrático de Trabajadores deLDIF Tlaquep~que y _dent1:od~ 
~ los cuales estará ~l Comité: Ejecutivo del Sindicato J¡)ernocrátíco ; de 
tJ Trabajadores del DIF Tlaquepaque _y el personal de oficina que .este 
f~ solicite, los cuales quedaran registrados: en la Junta ctei Conciliación y , 1 
ffü Arbitraje. · t 
IJ . 
~f¡ Articulo 152,- Cuando por situaciones d:e trabajo, comisiones o eventos 
(,; especiales los trabajadores sindícalizados. desempeñen 'labores a partfr.! de ~r las 21 horas, ·.1os :Oirectore~ y/o jefes se. obligan a proporcionar: et 
;.: transporte parn)61 traslado . del trabajador sindicalizado i a su domicilio r 

particul'.ar. -. . 

\ -·-··. 
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PROFA 1Y1ARIA '.AL~JiANhM·.DIAZ GO~fEZ 
. i DJR.E(tfóRA /QF,}~,JTIRÁ:L. . ; 

POR PARTE DEL-SISTEMA 
'r~IF ffLAQ~EE·AQUE 

Como constancia di lo antejior, lo firman las. partes que lo celebran, en 
Tlaquepaque, Jalisco el día 04 de Agosto . de 2015 

.. ~- .. · l 
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Clausula Segunda 
'· Toda·estipul~ci6n que -implique renuncia -de algún derecho-consagrado a············ ·· 

favor del trabajador por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, será nula. · 
El presente contrato consta de 152 Artículos y 2 Clausulas transitorias, 
firmándose por triplicado, a efecto de que previo registro quede en poder 
de cada una de las partes una copia y otro tanto en la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, del Estado, conforme a lo dispuesto poi· el . 
Articulo 390 de la Ley, surtiendo sus efectos a partir del cuatro de agostó ·) 
del 2015 lo cual se computara para la revisión . 

! ·-- 


